
Decreto de, 10 de Marzo, mandando que el 	Gobier- 
no oiga , y 	resuelva 	un reclamo. 

El Presidente de la República a sús habitantes, 
-Sabed: Que el Congreso ha, ordenado lo siguiente. 

El Senado y Cámara, de Diputados de la Repúbli 
ca de Nicaragua, 

Decretan: 

Unico --El Gobierno oirá y resolverá confirme 
á la ley, el reclamo que hace el señor don Jacin-
to Suarez, procedente de empréstitos y exaccion 

del 	Gobierno 	lejitimo del año de 1869, sin 	admitir 
pruebas testificales. 

Dado en la Sala del Senado --Managua, Marzo 
1 de 	1882--A. 	II. 	Rivas. 	S. 	P.—José María 	Ro- 
jas, 	S. S.,—Ramón 	Saenz, 	S. 	S.---Al 	Poder Ejecu- 
tiyo—Salón 	de sesiones 	de la Cámara de Diputa- 
dos-- Managua, Marzo I? de 1882--Adrián Zavala 
D. P. -Luciano Gómez, D. S.--isidoro Gómez, D. 
S.--Par tanto: 	Ejecutese--Managua, 	Marzo 10 	de 
1882—Joaquín Zavala--El Ministro de Hacienda 
Joaquín 	Elizondo. 
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